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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIRES (2023).- 

 
 
PROCESO:              EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL   
DEMANDANTE:    BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO:      FABIO ANDRES CABRERA ALVAREZ 
RADICADO:          08001-31-53-008-2023-00296-00 
 

 

Revisada la demanda se observa la siguiente falencia, que debe ser debidamente 
subsanada: 
 

1. No se aporta la evidencia de que el canal digital señalado corresponda al 

demandado, particularmente con las comunicaciones enviadas a él, o prueba 

siquiera sumaria proveniente del deudor en donde señale cuál es su correo 

electrónico. Lo anterior de conformidad con lo señalado en los incisos 1° y 2° 

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

 

En consecuencia, se Corolario a lo anterior, se ordenará mantener el expediente en 

secretaría por el término legal, con el fin de que la parte demandante subsane los 

defectos de que adolece su demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Manténgase la misma en la Secretaría del Despacho por el término de 

cinco (05) días, con el fin de que la parte demandante se sirva subsanar los defectos 

de que adolece; so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS  

JUEZ.- 
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